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VISTO: 

La solicitud de licencia por maternidad elevada por la Profesora de 

esta Casa, Sra. MARíA LAURA PERASSI (Leg . Univ. N° 42.721), 

y CONSIDERANDO: 

La certificación que corre obrante a fs. 2, 

y las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Conceder licencia con goce de haberes de acuerdo al Art. 10 inc. g) 

Cap. 111 del Decreto 3413/79 - Maternidad 1° y 2° período - a la 

Profesora MARíA LAURA PERASSI (Leg. Univ. N° 42.721), en 1 (un) 

cargo de Profesor Titular D.SE. (102) en la Cátedra de TRADUCCiÓN 

TÉCNICA (con ext. a TRADUCCiÓN COMERCIAL) - Sección Francés, 

y en 1 (un) cargo de Profesor Titular D.S. (103) en la Cátedra de 

GRAMÁTICA 1- Sección Francés, desde el 10 de Febrero hasta el10 

de mayo de 2010. 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma.
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